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I. MAMBEADERO CON LAS AUTORIDADES ESPIRITUALES, 

TRADICIONALES, CONOCEDORES DE LA TRADICIÓN Y JÓVENES.  

 

Este mambeadero ser desarrolló durante los días 23 y 24 de diciembre de 

2019, en la comunidad indígena de Los Estrechos, resguardo Puerto Sábalo 

ï Los Monos, municipio de Solano ï Caquetá. 

 

La base de la estructura político ï organizativa de la organización de los 

pueblos indígenas tiene su fortaleza en las Autoridades Tradicionales y 

Espirituales, no solo por la ancestralidad que representa sino todo el 

conocimiento sustentado a partir de los elementos rituales que representan 

el saber y el poder del creador para el manejo de las comunidades, del 

territorio y el universo, esos elementos representados en el tabaco, la coca y 

la yuca dulce, cada uno de estos con un significado particular pero que en su 

práctica es integral. 

 

Aparte de la mirada externa sobre las comunidades, la idea fundamental del 

primer mambeadero que describiremos a continuación: 

1. Se presento como un espacio para el reencuentro de los sabedores, los 

aprendices y la juventud para dialogar sobre la tradición y espiritualidad 

en donde está sumergido la palabra del consejo, la crianza y la educación 

(JEI); y resaltar la participación de los jóvenes (hombres y mujeres) 

porque muy poco ha habido escenario en que siendo del mismo pueblo 

se presente esta oportunidad, sin embargo, los mambeaderos se realizan 

en cada comunidad, en este espacio el dialogo se sostuvo en el recorderis 

de actividades anteriores, para hacer memoria e historia de los 

acontecimientos en los territorios indígenas sobre la temática, y de 

conceptos empíricos de cada uno de los participantes frente al tema en 

cuestión, es decir, despertar el ánimo y la importancia de la temática, en 

el quehacer político-organizativo, comunitario, social y familiar. Se utilizó 

el mecanismo de dialogo en pleno (todo participante opinó), no existió un 



panelista, tallerista o experto. Cada opinión era fundamental, valido y 

creíble, las mujeres centralizaron el dialogo en la gestación, dietas y 

crianzas, las Autoridades Tradicionales y los conocedores, en el cuido de 

la vida, experiencias vividas en el ejercicio de la autoridad o cualquier 

cargo de la estructura organizativa y los jóvenes se dedicaron en 

concepto que se extienden y se entienden de manera informal a partir de 

su interpretación.  

 

En el primer espacio se dialogaron sobre los siguientes términos: 

¶ ¿Qué es jurisdicción especial? 

En conclusión, el dialogo acertó en lo siguiente: La gran mayoría 

en sus conceptos personales quisieron interpretar el termino JEI al 

pie de la letra, es decir, jurisdicción en términos territoriales, 

jurisdicción del Cabildo, jurisdicción como personas, la mayoría 

entre líderes y autoridades dijeron que era un concepto no 

ind²gena que se relaciona al ñcanasto de la sabidur²aò del pueblo 

Uitoto, su función, sus normas y su vivencia cultural.  

¶ ¿Dónde y a quien lo escucho? 

La gran mayoría coincidió en que este tipo de conceptos empezó 

desde la constitución del 91 en donde todos los pueblos, 

comunidades y autoridades hablaban que las comunidades si 

podían ejercer gobierno y justicia; sobre todo el dialogo se dio entre 

autoridades, lideres jóvenes con educación media y mujeres 

lideresas. La otra parte del mambeadero expresaron que ese 

concepto lo empezaron a escuchar a sus líderes representativos 

de nivel, local, regional y nacional de autoridades de las 

comunidades, de los ancianos y mayores de la comunidad. Sse 

entendió el por qué, de los derechos de constitución de resguardo, 

de ampliación, de saneamiento, por que las autoridades, e incluso 

de la autonomía territorial y los derechos de los pueblos no solo 

por la norma colombiana sino desde la interpretación de la tradición 



y la cultura (antes del 91 la gran mayoría pensaba que todo era 

regalo del gobierno nacional).  

¶ ¿Qué tiene que ver con nuestras comunidades? 

El mambeadero en su conjunto (mujeres, sabedores, autoridades, 

jóvenes) sostuvo el dialogo en que si tiene que ver con los pueblos 

y las comunidades, no solo para pensar en hacer justicia sino para 

generar nuevamente los mambeaderos locales, escuchar las 

narrativas, los rituales ceremoniales, valorar los elementos rituales, 

el idioma y la vivencia que esta olvidada frente a su importancia en 

los escenarios de transmisión de saberes y conocimientos, en 

conclusión es el entendimiento entre el conocimiento tradicional y 

la aplicación de las letras interpretado en la norma o la ley, lo que 

indica en que no solo necesita generar ñespacios de dialogo a partir 

de proyectosò sin dejar de lado el apoyo institucional para ir 

fortaleciendo estos espacios como compromiso de Eestado.  

¶ ¿Qué paso con el avance de jurisdicción especial desarrollado por 

el Consejo Superior de la Judicatura y la ORUCAPU (Organización 

Regional Uitoto de Caquetá y Putumayo) en su momento? 

Esta pregunta responde ante todo el cuestionamiento y la 

evaluación interna de los procesos que existieron en la región del 

rio Caquetá trabajado con los mayores, líderes y jóvenes, pero 

como todo proceso no permanente por falta de compromiso y 

corresponsabilidad institucional no continuo, además el cambio o 

la ruptura social de la región por la minería, el narcotráfico y la 

presencia de grupos armados ilegales, además de generar 

desplazamiento, no habían garantías para continuar con este tipo 

de diálogo, por miedo y por suplantación de autoridades que hubo 

en su momento. Se convirtió en un caos interno y excusa del 

gobierno nacional para no apoyar a los territorios.  

 



A esa situación vivida lo que se pretende ahora a partir de estos 

mambeaderos es que sea un compromiso de las familias y de los 

mambeaderos locales y que se convierta en un programa 

orientado al gobierno y justicia, para que no suceda de que el 

compromiso de las familias y los mambeaderos funcionen como en 

la rutina de un proyecto por falta de apoyo, y que esas actividades 

internas se conviertan en el punto focal para el apoyo institucional, 

esta es la opinión y la sugerencia de la juventud.  

 

Lo que se quiere es una comunidad activa y un gobierno activo que 

generen proceso ya que los cambios de gobierno afectan la buena 

marcha para la organización no solo de los pueblos sino de la articulación 

interinstitucional. 

 

En este primer mambeadero se dejó recomendado hacer el dialogo 

constante y permanente en al marco de la constitución, la ley, la 

legislación indígena, el fuero indígena y el derecho consuetudinario del 

pueblo Uitoto de la zona baja del Caquetá.   

 

El compromiso de la juventud como replicadores y mensajeros en sus 

comunidades de la palabra de las Autoridades Tradicionales a todas las 

comunidades y en los espacios político organizativo en donde participen; 

así como las leyes y las normas llegan en papel y/o escritos a los 

territorios indígenas, así mismo las leyes de vida de pueblo Uitoto deben 

llegar a todos los espacios donde se participen a través de los líderes y 

jóvenes mensajeros de manera oral a través de la palabra.  

 

 

 

 

 



Anexo 1: Listado de asistencia 

 



 

 



II. MAMBEADERO QUE DEFINA LOS LÍMITES EN LOS CUALES LA 

JUSTICIA PROPIA DE LAS COMUNIDADES PERMITE LA PUBLICACIÓN 

Y LA ESCRITURA PARA LA COORDINACIÓN CON OTRO SISTEMA DE 

JUSTICIA. 

 

Este mambeadero ser desarrolló durante los días 13 y 14 de enero de 2020, 

en la comunidad indígena de Jerusalén, resguardo Puerto Sábalo ï Los 

Monos, municipio de Solano ï Caquetá. 

 

La aplicación de la justicia desde los usos y costumbres parte del consejo de 

los mayores con base tradicional y cultural, y con la mediación para el 

contacto espiritual a través de los elementos rituales y tradicionales (tabaco, 

coca y yuca dulce), es por eso que este mambeadero empieza a resolver 

conceptos, ideales y la profundidad del tema tanto en lo tradicional y lo 

occidental, así mismo indica que las fronteras jurídicas y normativas deben 

ser resaltados para el dialogo, la formulación y posible aplicación de JEI, toda 

vez que se trate de identificar al profundo de la tradición y al profundo del 

deber ser de la ley y la norma occidental, los límites, alcances, mecanismos 

y espacios, para lo cual el dialogo se centra en entender muy bien que cosas 

del derecho consuetudinario del pueblo uitoto se puede aplicar, hasta donde, 

con qué y con quienes, al igual que el sistema ordinario jurídico, al igual que 

hasta donde cómo y cuándo se puede aplicar la ley y la norma occidental a 

los pueblos indígenas.  

 

El consolidado de las ideas del mambeadero pone en claro dos situaciones: 

1. No se puede traducir, ni se puede escribir sin la debida autorización de 

los dueños del canasto de la tradición, los pueblos y los clanes porque 

ese universo es oral, escribirlo y traducirlo implica una manera de 

transmitir a los que no escuchan la palabra, a ser guiados u orientados a 

partir de la interpretación de quien escribe; el pensamiento y la mente 

deben estar dispuestos y abiertos a la interpretación propia desde el 



origen a partir de idioma y de la palabra de los mayores y sabedores a 

través de los elementos sagrados.  

2. La constitución, la ley, las normas, los códigos, etc., para occidente no 

pueden ser transmitidos de manera oral, sino por el contrario de manera 

escrita, aunque se crea que esto no daría cabida a la interpretación; un 

sin numero de normativa esta sujeta a interpretación o mal interpretación, 

finalmente todo lleva a que se pueda ajustar a las necesidades o 

beneficios particulares según sea el caso.  

 

Existiría una ruptura cultural y de derecho y se estaría trastocando el 

trasfondo del universo indígenas, esa particularidad de interpretación a partir 

de la palabra, el idioma y la espiritualidad hace que la tradición y la cultura 

del pueblo indígena Uitoto tenga una particularidad que debe ser respetada 

y reconocida.  

 

Siguiendo el dialogo se seleccionaron el análisis, el impacto y conocimiento 

de las siguientes palabras: 

  

Justicia: Se trata de darle a cada quien lo que se merece y lo que le 

corresponde, la justicia es consecuencia del cumplimiento o no de la ley o las 

normas, lo que quiere decir es que para hacer justicia en el mundo indígena 

no es la sanción, es la preparación y la educación del ser humano; para el 

universo de occidente es verificar el delito, condenar y equilibrar la causa.  

Legislación indígena: Hace referencia a las leyes, las normas, la ley propia, 

las condiciones para la buena convivencia en sociedad o en comunidad, en 

la mirada de impartir justica o norma desde el occidente, son normas dirigidas 

a los pueblos indígenas de manera escrita.  

Gobierno: Es la estructura organizativa de la comunidad para facilitar la 

gestión para las mismas a través de sus autoridades. Mandato desde la 

creación, cada pueblo tiene sus formas, dinámicas y mecanismos de 

gobierno. En el occidente    



Autoridad: Tiene que ver Con la figura representativa de la comunidad y 

elegida por esta para las gestiones para beneficio o bienestar de las mismas. 

Persona capacitada para hacer cumplir un mandato, pero para mayor 

claridad en el pueblo Uitoto también se tiene la connotación de autoridad 

tradicional los mayores (Caciques). 

Administración: El ejercicio que con base a las reglas de funcionamiento se 

maneja la organización y la comunidad. Forma de gobernar al pueblo. 

Además, administrar en los tempos actuales se refiere para los indígenas la 

repartición equitativa de bienes y servicios y la valoración del patrimonio 

cultural y territorial.  

Fuero Indígena: Es el derecho que tienen los indígenas por ser y pertenecer 

a una comunidad, además de que por ese hecho puedan ser juzgados por 

sus autoridades a partir de sus usos y costumbres internos. Los indígenas lo 

entendemos como la clasificación jerárquica del derecho para una sociedad 

especial con ancestralidad y poder militar.   

Cultura: Tiene que ver con las el desarrollo de las prácticas culturales 

identitarias del pueblo, como la gastronomía, los cantos, las danzas, el 

idioma, las artesanías, las formas de vidas, etc.  

Tradición: Son los saberes y el conocimiento profundo que parte de la 

espiritualidad a través de los elementos rituales, ancestrales y tradicionales, 

el tabaco, la coca y la yuca dulce.  

Usos y costumbres: Tiene que ver con la cultura y tradición que se transmiten 

de generación en generación de manera inconsciente y es como nos ven a 

nosotros.  

Espiritualidad: Es el relacionamiento de las personas a través de los 

elementos rituales (tabaco, coca y yuca dulce), con el padre creador para 

recibir y seguir sus consejos para el manejo de la comunidad, la sociedad, 

los hijos y el relacionamiento con la naturaleza. La vivificación de la palabra 

y la materia.  



Familia: Los pertenecientes a un clan. Es el principio de la organización 

social, hombre, mujer, abuelos, nietos, hijos, y ello se convierte en una 

familia, una comunidad.  

Comunidad: Es un grupo de personas organizadas por un bien común que 

comparten usos y costumbres similares.  

Organización: Son estructuras administrativas y de representación política y 

mantienen ejercicios de gobierno y de autoridad.  

 

Es tiempo de que la juventud siga la continuidad de los saberes, del 

conocimiento que se transmite a partir de los mayores, de los sabedores; son 

los jóvenes quienes tienen el deber de ser delegados para replicar la palabra 

de las autoridades tradicionales, sus mensajes y ser responsables para el 

fortalecimiento y el manejo del territorio. Contribuir desde el espacio propio 

(mambeadero) desde la palabra de los mayores en el territorio, desde la 

base, para reforzar el gobierno para ejercer la autoridad con disciplina, el 

manejo y control del tejido social, siempre como recomendación a partir del 

dialogo de los mayores.  

 

La lengua materna (idioma), resulta ser un factor muy importante y relevante 

ya que tiene toda la sabiduría y el conocimiento de la tradición y la cultura, si 

se transmite en castellano se reduce la capacidad de interpretación, se olvida 

la historia y la memoria de los ancestros y los antepasados. Hay partes que 

no se pueden escribir por que a cada uno el creador entrego su territorio, su 

personaje, su lengua, la coca, su tabaco, su yuca, su baile, su nombre de 

cada maloca, lo que se escribe es lo que se comparte a nivel universal.  

 

No se escribe lo que es del asiento, lo que es propio, interno, privado, cada 

canasto tiene sus dueños y nadie esta autorizado para escribir lo que no es 

propio.  

 



No tiene límite, no tiene tiempo, quien escribe lo hace desde su 

interpretación. La tradición y la cultural no se escribe o se lee; se narra, se 

escucha, se vive. Los que tienen el conocimiento se están muriendo sin vivir. 

Hay cierta parte que no se puede escribir porque es propio de cada clan. 

Pensamiento-palabra-obra vs escritura-teoría-practica. Todo lo que se 

dialoga se debe hacer amanecer (cumplir). No se puede escribir porque es 

oral y hace parte de los usos y costumbres de la espiritualidad, de lo 

tradicional, de lo intangible, si se escribe pierde el sentido, la razón de ser, lo 

propio. Pierde el verdadero sentido no solo en la interpretación sin en la 

traducción.    

 

Cuando la tradición castiga no lo hace de manera física, sin embargo duele, 

los problemas se deben solucionar inmediatamente, si se pasa el tiempo 

estos se pueden acumular y se pueden convertir en una problemática mucho 

mayor; es dialogo siempre será la mejor opción para una solución concertada 

en conciliación, además de poder reconocer los errores, aprender de ellos y 

mejorar. 

 

Definir los limites para escribir o traducir los saberes y los conocimientos de 

la tradición y la cultura del pueblo Uitoto que tiene que ver con la justicia 

propia, no depende de una sola persona, o una mayor, o una autoridad, es 

allí donde se hace complejo el entendimiento del ¿Por qué?, no para los 

pueblos, por que ellos lo entiendes, sino para las formas ñorganizadasò de 

occidente que maneja estructuras con base académica, y económica, 

paralelamente así es en el pueblo Uitoto, la academia es la maloca y la 

economía son las riquezas de saberes, de conocimientos en sus territorios.  

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 


